
B. O. del R.-Núm. 9 10 ener" 1910

MS/ae-1W75;l/8II.
01'1.." de la linea: Apoyo 983 de ¡. llnea GranoU....Vich.
FIlial de la misma: E. T. «CllIldeten....
Término muntcipal a qUé afecta: Vleh.
Tensión de servIcio: 25 KV.
Longitud en kllómetros: 1.495 tramo aénoo, y 0,125 subte-

lTaneo.
Conductor: Aluml.p.io.-RCel'O y cobre.
Material áe apoyos: Madera.
Estaciones transformadoras: Dos de 400 KVA.. c/u. 25/0,380-

0,220 XV. . '

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo diSPu&to
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de .20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decteto 1775/1967, de 22 de julio; l.ey de 24 dt'
noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctrica..':l Aérf'fl~
de Alta Tenll1ón. de 28 de noviembre d~ 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soHc1tade. Y.declarar la
utUidad pública de. la misnia a los efectos de hi imposición de
la servidumbre de paJID en las condlc1one~. alcance \' l1mitacio~
nes que establece el Reglamento de la r-Ji!~' 10/1966, a¡:ll'úba,rlo
por Decreto 2\ll9/l!l66.

.aar~lona, 25 de noViembre: de Hffi9,·-El Pelegado p1'l;>VlnclflJ,
Victor de B1Wl U><&no.-11.96M:.

RESOLUCION de la .DelegaCión Provinctal de Bur·
gos por- la que se autOt1a'a y aeclara en concreto
la utUt4a4 1)1iblfca de la instalaCión eléct1ica que
I:i{;' ('Ua

Visto el expediente Incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industrta. en Burgos a instan..i6 de «Electra de BUl'gos.
Socledad Anónima». referencias RI.2.718, expediente núIne.
ro 18.717. F-39. solicitando autoriZación para montar la insta
laciÓIl eléetnQ& que más adelante se reseña y la declaración
en concreto de la utIlida.d públ1-ca de la misma. y cumplidOS
los trámites reglamentariQB ordenados en el capitulo nI del
Deereto 2617/1966. sobre alltoriza,ci6n de instalaciones eléc
triO8$,. y en el ct\pitulo IU del Decreto 2619/1966, sobre expro
p1aC1ón fprzoaa Y sa.neiones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vi&
tea los InfQl'ffie6 de loa Or¡antsmos que han intervenido en 11:'1.
tramitación del expediente. ha resuelto:

1.0 AutoriZw: a <tElectra de Surgos. S. A.». la insta1acióIl
ae varias linell8 eléctricas a. 46 KV. para sum1níBtro de energía
a nuevas illdu."ltria.."l en el poligono iD.d.ustrial de Gamonal y
sUS proximidades. Estas líneas, con origen en las que existen
a.etualmente en el polígono o en las que proceden de la $U~
bestaclón 4e Villa16n (Burgos) y llegan al· mismo, tendrán de
rivaciones a 106 Centros de transformación de las industi1as
sigUientes: «Mensa», «Stork IntertbéI1ca». «Maga». «Rena,Wt».
«Ra4iBl». «Talleres del Olmo». «Inugara». «C~. «Mam
pae», «Cét1nica Scala», «Taglosa». «!noxa». «F1restone». cTee
zone», «Fabyu. «Oonvarri Industrial», «Frio Burgos». «Recesa»,
«CYfIS&», «cartonajes Burllaleseslt, «EucaJsa», «HidTo'tecar».
«:Valvunaval». «Dominguez de LuC8B». «Ferróll Htapana». dios..
ca», «Meta.llbérlca», «Coprasa» y «NIcesa». contInuación de ·11~
n.... : Norte 1, Norte 1 Y II. Y

2.G Declarar en concreto .la uUlidad pública de 1& instala,..
ción e1éctrlca que se autoriZa. a los efectos sefialAdos en la
l.ey 10/1966, sobre expropiacIón forzosa y. saneiones en Jnao.
teria de instalaciones eléctrtcas. y su Reglamento d@ apl1ca~
ci6n de 20 de octubre de 1966. .

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la m1sma. deberá seguir los trámites sefialados' en el ca
pitulo ¡v del Decreto 2lll71l966.

Burgos. 6 de noviembre de 1969.-El Delegad.o prOVincial.
Eduardo Ramos CarOlO.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BUT
gas por la que se autoriza y declara .en concreto
la utilidad púCliea de la instalación eléctrica que
se cita.

ViSto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
teri? de Industria en Burgos a instancia de tCElectra de Burgos.
SOCIedad Anónima», referencias RI~2718 .expediente número
20.455. F~153, solicita.ndo autor1Zac1ón para montar la·instala
ción eléctrica que más a<;lelante se resetía y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los
trámites regla.tnentut06 ordenados en el capitulo m del I)e..
creto 2617/1966. sobre auto:r1Eaei6n de instalaciones eléctricas,
y en el capltulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropIación
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegaetón Provincial, vistos los informes de los Orga,..
n1111108 que han tntervenifi en la tramita.ción del t'.3$edlente.
ha resuelto:

1." Al.ttorlEar a «¡aeetra de. B\l.rIG&. S. A.». la. instalación
de lu sl¡Wentes lineas de tran..apoi"t. 4e enerwia electrice.. a
la tenSión de 46 KV.:

al V'ilJalonqu¿,jar.

Línea para suministro al polígono. con origen €n la subes~
tación del CamillO de Villalón y final en la tone en que
enlazara con las líneas de distribución para el interior del po
1i~ono, de 3.147 metros de longitud, sobre apoyos de hormigón.

Línea para suministro a.l polWllii oon origen en el apoyo
número 29 de la actual línea d.e los ~albues y el mismo final
que la anterIor, de 4!lO metros de lohgitud, sobre apoyos de
hormigón.

Linea d~ caUto nÚlIlel'o 1, de 855 metros de longitud. sobre
torres metálícas, con origen en la torre nUmero 1 (derivacion
de «Hispanagar» y «I)egesa») y final en la número 7~

Linea de cane nÚmero 3, de 500 metros de longitud, sobre
torres metálicas, que enlazará la torre de entrada al poligono
con la número 3 <le la calle número 1.

Línea de. calle número 4,· de 201 metros de longitUd, sobr~

torres metlllicas, que enlazará la tone número 5 de la calle
número 1 con la número 1 de la calle nlímero 4.

Deriva,ción a ETD. «Hispanaga.r». de 51 metro!; de longitud,
que enlazaré. la torre de derlvaoión de la linea en la calle nú·
mero 1 y la. ETD. citada.

Derivación a ETD. «DegeS&», (le 74 metros de longitud, que
enlazliTá la torre de derivación de la línea en la caJ.le nÚIIle..
ro 1 y la ETD. citada.

b) Uumollul.

De!'ivación a ETD. «Pla'i,tlll1etal». de 120 meLrüs de longi:tud..
que enlazará la torre nÚlIlero 5 de la linea a tCFirestone». ya
existente, con la BTD. citada.

Det'ivación o. ETD. «Impresa»; de 18 metros de longitud, qU~

enlaza la tot"l'e número 4-de la linea en calle numero 13 y
la ETD. citada

Derivación a ETD. «Fabya». de 60 metros de longitud, que
enlaza la torre nínnero 4 de la linea t"n calle número 11 v
la ETD.~ citada.

Prolongación de la linea en calle número 11, ya existente
hasta ETD. «Caldeaa». con .una lonJtltud <le 246 metros. sobre
t{)rres metálicas, y

2,° Declarar efl concreto la utHidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriZa, a los efectos sefiala<ios en la
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ID:3.
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1986.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, d tltltiur
de la misma deOOrá st'gulr los trltrnlteg se-1'ialados en el capí
tulo IV del Decreto 261711966.

Burg{)8, 25 de noviembre de 1969,-El Delegado provincbl
El;luardo Rftmos Carpio.-11889-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur~
!JOS par la q'ue se uutariZa 'V 4eciara en eMcreto
la -utilidad pública de la instalación eléctrica que
,¡e oitu.

Visto el exped.lente incoado en' esta Delegación del Mlnt,
terio de Industria en Burgos a instancia de <OOectra de Bur~

gos, 8. A.». referencias RI-2718, expediente 16,554 F~l33. solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que
má8 adelante se reseÍla y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo IU del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de .instalaciones eléctri-cas. y en el cap1tu~

lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san·
ciO!lE's é-n materia eléctrica,.

Esta Delegación Provincial. vistos los infOI'1t1eS de los Or
ganismos qUe han intervenido en la tramitación del expedJente,
ha resuelto:

1.0 Autorizar la instalación de las líneas a 13,2 KV. sobre
apoyos dé hormigón, de 1.002, 448 Y 150 metros de longitud,
:l'e!!pectivamente. a los centros de transformación de 81fo (:le
santa María delCampo,S110 de Estépar y Convento de santa
Clara. en Ca$trojer1z, de tipo intemperie, sobre postes de hormi
gón, con potencias de SO KVA., 15 kVA. y 15 KVA., Y

2." Declarar en oonereto la utilidad pública de la instala·
ción que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966.
SObre: expropiación forzosa y. sancl(mes en materia de instala
ciones eléctricas. y su Reglamento de aplicaciÓIl, de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrol1{) y ejecución de la instalación, el tltulur
de la misma deberá seguir los trámites ~fialados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 29 de nov.iembre de 1969,-EI Delegado prov1nc1al.
lIduardo Ramos ClU'pio-ll,8"88~C.


